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1. NATURALEZA DEL DOCUMENTO 

Los planes de movilidad son instrumentos de planeamiento que concretan los objetivos definidos por 

la distinta legislación europea, estatal, comunitaria y local, en materia de progreso hacia patrones más 

equilibrados de movilidad. En particular, el artículo 10 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, 

de Movilidad de la Comunitat Valenciana (en adelante LMCV) establece los contenidos que los Planes 

de Movilidad Urbana Sostenible (en adelante, PMUS) deben incluir: 

1) Los planes municipales de movilidad incluirán un análisis de los parámetros esenciales 

que definan la movilidad en el momento en el que se formulen con respeto al principio de 

accesibilidad universal, los objetivos en relación con su evolución a medio y largo plazo 

y aquellas determinaciones necesarias para alcanzar dichos objetivos.  

2) La definición de parámetros y objetivos señalados en el punto anterior se acompañará de 

los indicadores que se estimen pertinentes en relación con el volumen total de 

desplazamientos y su reparto modal, y los niveles asociados de consumos energéticos, 

ocupación del espacio público, ruido y emisiones atmosféricas, particularizando las de 

efecto invernadero. La evolución de estos últimos parámetros tenderá a su reducción 

progresiva de acuerdo con los ritmos y límites que reglamentariamente se establezcan en 

relación con el desarrollo de las políticas energéticas y ambientales. 

3) Las determinaciones de los planes de movilidad se extenderán al diseño y 

dimensionamiento de las redes viarias y de transporte público, a las infraestructuras 

específicas para peatones y ciclistas, a las condiciones de seguridad y eficacia para la 

circulación peatonal y ciclista, al sistema de estacionamiento y a los aspectos de la 

ordenación urbana relevantes a la hora de determinar aspectos cuantitativos y cualitativos 

de la demanda de transporte, tales como las densidades urbanísticas, la integración de 

usos, la localización de servicios y otros usos atractores de transporte, y otros semejantes. 

Asimismo, el artículo 2 de la LMCV establece los principios generales que deben guiar la planificación 

de la movilidad en todos los municipios de la Comunitat Valenciana: 

1) Las administraciones públicas facilitarán la movilidad de las personas como elemento 

esencial de su calidad de vida y de sus posibilidades de progreso en relación con el 

desarrollo de sus oportunidades de acceso al trabajo, a la formación, a los servicios y al 

ocio. 

2) Las administraciones públicas orientarán el crecimiento de la movilidad de manera que se 

satisfagan simultáneamente los siguientes objetivos: 

a. La mejora constante de los niveles de seguridad, promoviendo el uso de los modos 

más seguros y, dentro de cada modo, la disminución de los índices de accidentalidad. 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 7 

b. La mejora de la accesibilidad de toda la ciudadanía en orden a garantizar la igualdad 

en el acceso al empleo, formación, servicios, relaciones sociales, ocio, cultura y a las 

demás oportunidades que ofrecen las sociedades avanzadas. 

c. La salud y la calidad del entorno y del medio ambiente, con la consiguiente disminución 

de los niveles de ruido y emisiones atmosféricas, especialmente las que puedan afectar 

de manera directa a la salud y el bienestar de las personas. 

d. La disminución de los consumos energéticos específicos, potenciando la utilización de 

los modos de transporte en tal sentido más eficientes, y promoviendo la progresiva 

utilización de fuentes renovables. 

e. La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 

las personas y de las mercancías. 

f. La promoción del transporte público para todas las personas y de la intermodalidad. 

3) Las administraciones públicas competentes promoverán todas aquellas acciones de 

formación y difusión que permitan a ciudadanos y ciudadanas elegir el modo de transporte 

para cada desplazamiento que consideren idóneo en relación tanto con su eficiencia y 

calidad, como por sus afecciones energéticas y ambientales. 

 MARCO ESTRATÉGICO EUROPEO 

El PMUS desarrollado a continuación se ajusta a los objetivos definidos en la distinta legislación 

europea, estatal, comunitaria y local de aplicación al municipio de Alzira. La movilidad sostenible es 

uno de los pilares b§sicos del desarrollo sostenible, definido por el Informe Brundtland como ñel 

desarrollo que satisface las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las futuras 

generaciones para satisfacer sus propias necesidadesò.  

El Consejo de Transportes de la UE define el transporte sostenible como aquel que: 

Á permite responder a las necesidades básicas de acceso y desarrollo de individuos, empresas 

y sociedades, con seguridad y de manera compatible con la salud humana y el 

medioambiente, y fomenta la igualdad dentro de cada generación y entre generaciones 

sucesivas; 

Á resulta asequible, opera equitativa y eficazmente, ofrece una elección de distintos modos de 

transporte y apoya la economía competitiva, así como el desarrollo regional equilibrado; 

Á limita las emisiones y los residuos dentro de la capacidad del planeta para absorberlos, usa 

energías renovables al ritmo de generación y utiliza energías no renovables a las tasas de 

desarrollo de sustitutivos de energías renovables mientras se minimiza el impacto sobre el 

uso del suelo y la generación de residuos. 
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 MARCO ESTRATÉGICO ESTATAL 

El transporte terrestre en España está regulado actualmente por la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

Ordenación de los Transportes Terrestres (en adelante LOTT) y su Reglamento, aprobado por el Real 

Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre (en adelante RLOTT), así como, a efectos competenciales, 

por la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Facultades del Estado en las Comunidades 

Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable (Disposición Adicional Primera y 

Segunda sobre la vigencia de los Convenios de 1950). 

Los transportes urbanos en España son competencia de las Administraciones Locales, tal como consta 

en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (en adelante LRBRL) y 

reconocido en la LOTT. Estas competencias deben ejercerse siempre en los términos de la legislación 

del Estado y las respectivas Comunidades Autónomas. 

Por su parte, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible impulsa la transformación del 

sector del transporte para incrementar su eficiencia económica y medioambiental y la competitividad 

en el mismo, tratándose estas competencias en su Título III. Sostenibilidad medioambiental, Capítulo 

III. Transporte y movilidad sostenible y Sección 3ª Movilidad Sostenible. 

Los principios a considerar en la realización de planes de movilidad sostenible, regulados por esta Ley 

en cuanto a naturaleza, ámbito, contenido mínimo, vigencia y actualización, son los siguientes: 

Á Fomento de los medios de transporte de menor coste social, ambiental y energético. 

Á Participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad. 

Á Cumplimiento de los tratados internacionales relativos a preservación del clima y la calidad 

ambiental. 

Por otra parte, el año 2009 se aprueba la Estrategia Española de Movilidad Sostenible (en adelante 

EEMS), como marco de referencia nacional que integra los principios y herramientas de coordinación 

para orientar y dar coherencia a las políticas sectoriales que facilitan una movilidad sostenible y baja 

en carbono. La movilidad sostenible implica garantizar que nuestros sistemas de transporte respondan 

a las necesidades económicas, sociales y ambientales, reduciendo al mínimo sus repercusiones 

negativas. 

Los objetivos y directrices de la EEMS se concretan en 48 medidas estructuradas en cinco áreas: 

territorio, planificación del transporte y sus infraestructuras; cambio climático y reducción de la 

dependencia energética; calidad del aire y ruido; seguridad y salud; y gestión de la demanda. Entre las 

medidas contempladas, se presta especial atención al fomento de una movilidad alternativa al vehículo 

privado y el uso de los modos más sostenibles, señalando la necesidad de cuidar las implicaciones de 

la planificación urbanística en la generación de la movilidad. 

 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 9 

 MARCO ESTRATÉGICO AUTONÓMICO 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el PMUS tratará de dar respuesta a las necesidades de 

movilidad del municipio a nivel urbano, en virtud de lo establecido en la LMCV, atendiendo a la 

Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana (en adelante ETCV), aprobada por Decreto 1/2011, 

de 13 de enero, del Consell, e integrándose dentro del marco conformado por los planes de carácter 

supramunicipal que afectan al municipio, como puede ser el Plan de Acción Territorial de la 

Infraestructura Verde del Litoral (en adelante PATIVEL) o el Plan de Acción Territorial de las Comarcas 

Centrales, actualmente en elaboración. Todas las actuaciones se plantearán bajo los principios de 

máximo respeto al medio ambiente y atendiendo a la realidad territorial, demográfica y socioeconómica 

del municipio. 

Por otra parte, los Planes y Programas en la Comunitat Valenciana y su tramitación ambiental están 

regulados por la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de Ordenación del Territorio, Urbanismo 

y Paisaje de la Comunitat Valenciana (en adelante LOTUP). 

Complementariamente, en la elaboración de este PMUS se tendrán en consideración las siguientes 

estrategias de carácter autonómico en lo referente a movilidad y transporte:  

Á Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, aprobada por decreto 1/2011, de 13 de 

enero, del Consell. 

Á Estrategia Valenciana ante el Cambio Climático 2013 ï 2020. 

Á Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía 2030.  
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2. INTRODUCCIÓN 

El PMUS se configura, en consecuencia, como un instrumento básico y global para reducir los impactos 

asociados a la movilidad urbana del municipio. El objetivo 

de este documento es la planificación de la movilidad 

urbana según las premisas de sostenibilidad que emanan 

las distintas directivas europeas, resultando en un 

conjunto de actuaciones que tienen como objetivo la 

implantación de formas de desplazamiento más 

sostenibles (a pie, en bicicleta y en transporte público) 

dentro del municipio; es decir, de modos de transporte que 

hagan compatibles crecimiento económico, cohesión 

social y defensa del medio ambiente, garantizando de 

esta forma una mejor calidad de vida para los ciudadanos. 

Figura 1. Vertientes del desarrollo sostenible. 

Para alcanzar el objetivo propuesto resulta, por tanto, imprescindible proporcionar a la ciudadanía 

diferentes alternativas al vehículo privado que sean cada vez más sostenibles, eficaces y confortables, 

y a la vez, concienciar de la necesidad de un uso más eficiente del propio vehículo privado, haciéndose 

necesaria una gestión de la demanda de la movilidad privada que requiere de una alta concienciación 

y participación ciudadana. 

La elaboración del PMUS de Alzira debe partir de la realización de un análisis profundo de la situación 

de partida, ofreciendo información suficiente para diagnosticar adecuadamente y con la precisión 

necesaria los principales retos y problemas de la movilidad del municipio y poder proponer una serie 

de actuaciones que permitan alcanzar los objetivos de movilidad sostenible que deben guiar la 

evolución de la movilidad en la localidad. El conocimiento en detalle de las realidades territoriales, 

desde el planeamiento hasta la caracterización social de sus habitantes, es vital para entender la 

realidad de la movilidad urbana interna y externa, así como el punto de partida para la generación de 

soluciones. 

2.1. MARCO GEOGRÁFICO 

El marco geográfico de actuación del presente PMUS debe corresponder al conjunto de aglomeración 

urbana funcional donde se realicen los desplazamientos cotidianos, cuyo perímetro de actuación 

corresponda al ámbito geográfico de la movilidad diaria, estudiando tanto la movilidad interna del área 

de actuación como la movilidad externa a la misma, teniendo en cuenta los municipios con una fuerte 

relación funcional con el ámbito del plan. 

2.2. MARCO TEMPORAL 

El desarrollo de este PMUS es una forma de planificación que considera el corto, medio y largo plazo, 

aportando propuestas para los siguientes horizontes temporales: 
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Á Corto plazo: 2 años. 

Á Medio plazo: de 2 a 7 años. 

Á Largo plazo: de 7 a 20 años. 

 

Figura 2. Marco temporal del PMUS. 

La consecución de los objetivos de sostenibilidad debe basarse en la evaluación de las medidas 

propuestas e implantadas en las distintas fases, teniendo en cuenta las fortalezas y debilidades de cada 

una antes de implantar las medidas de la fase posterior. Por ello, se prevén mecanismos de seguimiento 

anual mediante el uso de indicadores, así como mecanismos de revisión para adaptarse a la evolución 

de la movilidad de la ciudad.  

Implantación del Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Alzira

Actuaciones a corto 
plazo: 2 años

Actuaciones a medio 
plazo: 2 - 7 años

Actuaciones a largo 
plazo: 7 - 20 años



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 12 

3. ANTECEDENTES. ESTUDIOS Y DOCUMENTACIÓN PREVIA 

La información necesaria para realizar el diagnóstico territorial, social y económico que influye en la 

movilidad de la localidad, se ha recopilado realizando los contactos con las fuentes de información 

disponibles. Entre ellas, se han consultado las siguientes instituciones: 

Á Instituto Valenciano de Estadística. Padrón municipal, variables socioeconómicas. 

Á Instituto Nacional de Estadística. Variables socioeconómicas.  

Además, se han obtenido datos a partir de la recopilación de información municipal, para lo que se ha 

contactado con las distintas concejalías, administraciones públicas y organismos que disponen de 

datos complementarios. Se relacionan, a continuación, las distintas fuentes: 

FUENTE TIPO DE INFORMACIÓN 

Área de Urbanismo del Ajuntament de Alzira 

Ordenación, planeamiento y gestión del territorio. 
Cartográfica: bases cartográficas. 
Equipamientos escolares. Número de alumnos. 
Equipamientos deportivos y sanitarios. 

Policía Local y DGT Accidentabilidad. Datos de tráfico. 

Ministerio de Fomento  Medioambiental: contaminación acústica, emisiones, etc.  

Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana - FGV Demanda de transporte público por tren. 

Figura 3. Relación de fuentes de información. 

Se ha establecido contacto en repetidas ocasiones con los Servicios Técnicos del Ayuntamiento de 

Alzira, que ha entregado el material disponible para desarrollar este análisis. En la recopilación de datos 

y etapa de conocimiento del municipio también ha colaborado la Policía Local de Alzira, revisando y 

concretando distintos aspectos relacionados con la movilidad de la población. 

Además, se enumeran los estudios y proyectos recientes que están relacionados con la movilidad en 

el municipio de Alzira, y que, por tanto, son antecedentes a tener en cuenta:  

Á Plan de Movilidad Urbana Sostenible de los municipios de la Mancomunidad de la Ribera Alta 

(2009).  

Á Plan de transporte del polígono industrial Ctra. Albalat y Tisneres (Alzira), elaborado por la 

Agencia Energética de la Ribera (2011)  

Á Nuevo Mapa Concesional de transporte público de Castellón y Valencia  

Á Mapa Concesional de los Servicios Públicos de Transporte por Carretera de la Comunidad 

Valenciana (2017). 

Á Plan Básico de Movilidad del Área Metropolitana de Valencia (PMoMe) (2018). 

Á Estudio de tráfico y movilidad del Plan General Estructural de Alzira 

Á Documento de Alcance emitido el día 8 de junio de 2021, sobre el Estudio Ambiental y Territorial 

Estratégico del Plan de Movilidad Urbana sostenible de Alzira.  
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4. ANÁLISIS TERRITORIAL Y MUNICIPAL DE ALZIRA 

4.1. MARCO TERRITORIAL Y MUNICIPAL 

No se puede hablar de movilidad sostenible sin analizar los usos del suelo y los modelos territoriales y 

urbanísticos de cada municipio, ya que son los modelos compactos de ciudad mediterránea los que 

permiten mantener y aumentar los desplazamientos a pie o en bicicleta, alcanzar cuotas de uso del 

transporte público que permitan rentabilizar esos sistemas, reducir las distancias de los 

desplazamientos y mejorar la calidad de vida y cohesión social de sus habitantes. 

Alzira forma parte de los 35 municipios que conforman la Comarca de la Ribera Alta de la Comunidad 

Valenciana configurándose como su capital administrativa, siendo el municipio con mayor población 

con 45.451 habitantes en 2022. 

El término está atravesado por el rio Xúquer, que tiene como afluentes el río Verd por su margen 

izquierda, y el barranco de Barxeta por el margen derecho.  

El término municipal de Alzira está dividido en dos sectores, uno de 83,24 km², que integra la mayor 

parte del municipio, y una pedanía de 28,22 km², llamada La Garrofera, separada por los términos 

municipales de Masalavés, Benimuslem, Alberique y Benimodo. Cuenta, por tanto, con una superficie 

de 111,46 km² y una densidad de población de 408,6 hab/km². 

 

Figura 4. Término municipal de Alzira y municipios colindantes. 

La superficie del término es muy irregular, siendo completamente plana en los márgenes del rio Xúquer; 

hacia el sudeste se extienden, paralelamente entre sí, las sierras de Corbera, la Murta y les Agulles, 
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entre las que se desarrollan los valles de la Murta, la Casella y de Aigües Vives, mientras que el sector 

de la Garrofera está accidentado por las laderas orientales de la sierra de Tous. 

Atendiendo a las características morfológicas y sociales de la localidad, la trama del casco urbano 

principal se puede dividir, a su vez, en diferentes áreas homogéneas identificables, diferenciándose en 

la ciudad los siguientes barrios: 

Á La Vila. 

Á Alborxí. 

Á Tulell. 

Á La Avenida. 

Á El Arrabal de Sant Agustí. 

Á Sant Joan.  

Á Albuixarres. 

Á Sants Patrons. 

Á Sant Judes. 

Á Caputxins. 

Á Les Basses. 

Á Venecia. 

Á Alquerieta.

En Alzira, se encuentran también los siguientes núcleos de población: 

Á La Barraca dôAig¿es Vives. 

Á La Vall d´aigües vives. 

Á La Garrofera. 

Á El Respirall. 

Á Urbanización de Sant Bernat. 

Á Urbanización El Racó. 

Á El casco Urbano de Alzira 

También los siguientes polígonos industriales: 

Á Polígono industrial número 1. 

Á Polígono industrial de Tisneres y Ctra. de Albalat. 

Á Polígono industrial Alzira sur. 

Á Polígono industrial Ice Cream Factory 

Á Sector PPI-08 - ITV Alzira. 

Á Polígono industrial El Pla. 

El término municipal de Alzira limita con las localidades siguientes, todas de la provincia de Valencia:

Á Alberic. 

Á Algemesí. 

Á Antella. 

Á Benifairó de la Valldigna. 

Á Benimuslem. 

Á Carcaixent. 

Á Corbera. 

Á Favareta. 
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Á Guadassuar. 

Á Llaurí. 

Á Massalavés. 

Á Polinyà de Xúquer. 

Á Simat de la Valldigna. 

Á Sumacàrcer. 

Á Tavernes de la Valldigna. 

Á Tous. 

4.2. EVOLUCIÓN URBANÍSTICA 

El municipio de Alzira, como se puede observar en la imagen adjunta, ha tenido un crecimiento 

exponencial a partir de la década de los 60.  

Anterior al año 1960, el crecimiento de cada década se ha mantenido constante siendo este entorno al 

2,50%. 

Es relevante señalar que durante la última década se ha producido un freno al crecimiento, teniendo 

niveles similares a los anteriores a los años 60.  

De la siguiente imagen, se obtienen datos más precisos que presentan numéricamente el crecimiento 

que Alzira ha sufrido en el último siglo y que se exponen a continuación:  

       

Figura 5. crecimiento urbano. 

4.3. PARQUE DE VIVIENDA. CAMBIOS RESIDENCIALES. 

Los inmuebles urbanos en la ciudad de Alzira se distribuyen de la siguiente manera: 
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Según los datos del Censo de Población y Viviendas de 2011, Alzira tenía un total de 22.052 viviendas. 

Por otra parte, el 78,32% de estas viviendas es principal, formando el restante 21,68% el conjunto de 

viviendas secundarias y vacías. En total, existen 3.081 viviendas vacías en todo el término municipal.  

Municipio. Alzira. 

TIPO DE VIVIENDA NUMERO DE VIVIENDA % 

Primera Residencia 17.271 78,32% 

Segunda residencia 1.695 7,60% 

Vacías 3.081 13,97% 

Viviendas colectivas 5 0,022 

TOTAL 22.052 100 % 

Figura 6. Número de viviendas en Alzira (Fuente: Censo de Población 2011 INE). 

Las transacciones inmobiliarias se concentran en la compra de vivienda de segunda mano, en 

detrimento de la obra nueva. Esta diferencia se ha ido pronunciando a lo largo de los últimos años.  

 

Figura 7. Transacciones inmobiliarias. Fuente: Ficha municipal. GVA. 

Por último, en cuanto a las variaciones residenciales, se puede apreciar que han aumentado las 

inmigraciones en los últimos 5 años, con una media de crecimiento de las inmigraciones del 5% anual, 
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procediendo principalmente de otras localidades de la Comunitat Valenciana (49,4%). En las 

emigraciones, se aprecia una tendencia constante en los últimos 5 años, y siempre inferior a las cifras 

de inmigraciones con destinos repartidos principalmente entre la Comunitat Valenciana y el extranjero, 

52% y 33% respectivamente. 

 

Figura 8. Variaciones residenciales. Fuente: Ficha municipal. GVA. 

4.4. SISTEMA DE DOTACIONES 

4.1.4. EQUIPAMIENTOS DE SEGURIDAD 

Alzira dispone de los siguientes equipamientos relacionados con la seguridad. 

Nº CENTRO LOCALIZACIÓN TELÉFONO 

1 Bomberos Ronda Tintorers, 24 962 40 40 20 

2 Guardia Civil Carrer Major Santa Maria, 1 962 45 60 06 

3 Policía Nacional Carrer Pere Morell, 4 962 41 03 66 

4 Jefatura de Tráfico Carrer de Riola, 9 962 45 61 59 

5 Policía Local Avenida Padre Pompilio  962 45 52 33 

 

Figura 9. Localización de equipamientos de seguridad 
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4.2.4. EQUIPAMIENTO EDUCATIVO 

Alzira dispone de una amplia red de equipamientos educativos de todo tipo, contando con educación 

Primaria y Secundaria, nivel de la ESO y Bachillerato, formación profesional, enseñanza para adultos, 

universidad a distancia, etc. Los centros educativos presentes en el municipio se enumeran en la 

siguiente gráfica, en la que se pueden observar, además, los puestos autorizados en cada uno de ellos: 

Nº CENTRO LOCALIZACIÓN 

 CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL (0 ï 2 AÑOS) 

1 E.I. Infants C/ Trafalgar 

2 E.I. La Muntanyeta C/ Pujada al Santuari s/n 

3 E.I. Llepolies C/ Massalavés, s/n 

4 E.I. Tulell Partida de Tulell, s/n 

 CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN INFANTIL (2º CICLO) Y PRIMARIA 

5 CEIP Alborxí Avda. Luís Súñer, 27 

6 CEIP Ausiàs March Avda. Vicente Vidal, 54 

7 CEIP FDCO. García Sanchiz C/ de la Unicef, s/n 

8 CEIP García Lorca C/ José Maria Llopicó, 12 

9 CEIP Gloria Fuertes C/ Rutgló s/n 

10 CEIP Lluís Vives C/ Canonge Blasco Carreres s/n 

11 CEIP Pintor teodoro. Andreu C/ Massalavés, s/n 

12 CEIP Tirant lo Blanc C/ Creu Roja, s/n 

13 CEIP VTE. Blasco Ibáñez C/ Mestre Moscardó, 34 

14 CEIP Maria dôAigües Vives La Barraca dôAig¿es Vives 

 CENTROS CONCERTADOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 

15 C. La Purisima C/ Rambla, 2 

16 C. Sagrada Familia C/ Sagrada Familia, 38 

17 C. Santos Patronos C/ Benito Pérez Galdós, 52 

18 C. Xúquer Centre Educatiu Avda. Professor Bernat Montagud, 2 

 CENTRO COMARCAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL 

19 C.E.E. Carmen Picó Avda. de los Deportes s/n 

 CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

20 I.E.S. José Maria Parra C/ Doctor Francisco Bono 

21 I.E.S. Rei en Jaume C/ Gandia s/n 

 CENTROS CONCERTADOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

22 C. La Purisima C/ Rambla, 2 

23 C. Sagrada Familia C/ Sagrada Familia, 38 

24 C. Xúquer Centre Educatiu Avda. Professor Bernat Montagud, 2 

 CENTRO INTEGRAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 

25 C.I.P.F.P. Luís Suñer Sanchís Avda. de los Deportes 27 

 CENTRO DE FORMACIÓN DE PERSONAS ADULTAS (C.F.P.A.) 

26 C.F.P.A. Enric Valor C/ Verge del Lluch, núm. 2 

 ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS 

28 E.O.I. DE Alzira C/ Riola, 9 

 U.N.E.D. ALZIRA 

29 U.N.E.D. Francisco Tomás Valiente C/ Gandia s/n 

http://www.alborxi.com/
http://www.fgarciasanchiz.es/
https://www.alzira.es/es/servicios-municipales/educacion-e-infancia/centros-educativos-de-alzira/ceip-garcia-lorca/
http://ceipgloriafuertes.net/
http://intercentres.edu.gva.es/lluis_vives_alzira/
https://www.alzira.es/es/servicios-municipales/educacion-e-infancia/alziraPublic/educacio/infocentros/CEIP-Pintor-T--Andreu.html
http://mestreacasa.gva.es/web/tirantloblancalzira/1
http://intercentres.edu.gva.es/intercentres/46000651/
http://www.lapurisimaalzira.es/
http://www.sagradafamiliaalzira.es/Home.html
http://www.santospatronos.es/
http://www.iesparra.com/
http://www.lapurisimaalzira.es/
http://www.sagradafamiliaalzira.es/Home.html
http://cifpalzira.edu.gva.es/
http://www.eoialzira.es/
http://www.uned-valencia.net/
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 UNIVERSIDAD PRIVADA 

30 Universidad Católica de Alzira Av. Padre Pompilio 

 BIBLIOTECA 

31 Biblioteca municipal Plaça de les Lletres Valencianes, 5 

  

Figura 10. Relación de centros educativos en el municipio. Fuente: Ayuntamiento de Alzira. 

4.3.4. EQUIPAMIENTO DEPORTIVO 

Los equipamientos deportivos se encuentran dispersos a lo largo de la ciudad, localizándose 

principalmente en tres puntos: la zona oeste, junto al cauce del rio Júcar, donde encontramos la Ciudad 

Deportiva Jorge Martínez Salvadores Aspar, la calle Verge de la Murta, donde se encuentra el campo 

municipal de deportes Venecia, así como la piscina municipal y por último en el polígono industrial 

donde encontramos el estadio Luis Suñer Picó. 

Nº CENTRO LOCALIZACIÓN DESCRIPCIÓN TITULARIDAD 

1 Estadio Lluis Suñer Picó 
Avenida de los 
Deportes, s/n 

Campo de Futbol Pública 

2 
Polideportivo Fontana 

Mogort 
C/ Pere Morell, 

13 

2 pistas polideportivas cubiertas 

Gimnasia de halterofilia 

2 tatamis 

1 pista polideportivas exterior 

Pública 

3 Campo de deportes Venecia 
C/ Verge de la 

Murta, 53 

Futbol 11 césped artificial 

Futbol 8 césped artificial 

Futbol 8 césped natural 

3 pistas de frontenis 

3 pistas de pádel 

1 vaso 25 m de 6 calles descubierta 

1 vaso 10 m. chapotean 

Gimnasio deportivo 

Pública 

4 Palacio de Deportes 
C / Pere Morell, 

13 
Pista polideportiva suelo de parquet Pública 

5 Polideportivo Pérez Puig 
Ctra. Algemesí, 

s / n. 

Pista polideportiva cubierta 

sala polivalente 
Pública 
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6 

Ciudad Deportiva 

Jorge Martínez Salvadores 
Aspar 

Av. Adrián 
Campos, s / n. 

Fútbol 11 césped artificial 

Campo de rugby 

Campo de calistenia 

Pista de atletismo 8 calles 

Vallege saltos / Zona de saltos 

zona lanzamientos 

Circuito BTT ï Ciclocross 

Circuito de cross 

embarcadero piragüismo 

skater park 

Pública 

7 Trinquete Municipal 
Av. Del Derecho 
de Reunión 12 

Trinquete Pública 

8 Piscina municipal 
C/Verge de la 

Murta, s/n 

Piscina climatizada 

Gimnasio deportivo 

Balneario 

Pista de pádel 

Sala multiusos 

Salón de bronceado 

Espacios auxiliares 

Pública 

9 La Ribera Padel 
Av. dels Drets 

Humans, 1 
Pistas de pádel Privado 

10 Centro BTT La Ribera 
Avinguda del 

Nou D'Octubre, 
4, 

Inicio de rutas ciclistas de montaña Privado 

 

Figura 11. Dotaciones deportivas de Alzira. Fuente: Ayuntamiento de Alzira 

Además, en estos centros hay importantes concentraciones dado que existen: 

Á Escuelas deportivas de atletismo, baloncesto, escalada frontenis, futbol sala, gimnasia rítmica, 

halterofilia, handbol, judo, karate, natación, pádel, patinaje, pelota valenciana, rugbi, 

taekwondo, tenis y voleibol.  
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Á Clubs: atletismo, judo, rugby, baloncesto, futbol base, balonmano, ciclista, futbol de veteranos, 

ajedrez, patinaje, pelota valenciana, senderismo, tiro olímpico, futbol sala, billar, frontenis, 

halterofilia, tenis, triatlón petanca, taekwondo, karate, gimnasia rítmica, voleibol, moto club. 

4.4.4. EQUIPAMIENTO SANITARIO 

A continuación, se expone cada uno de los centros médicos y hospitales de la ciudad de Alzira, tanto 

de titularidad pública como privada:  

Nº CENTRO LOCALIZACIÓN TIPO TELÉFONO TITULARIDAD 

1 Cruz Roja C/ Guerrillero Romeu, 33 
- 96 241 09 

74 
Pública 

 HOSPITALES 

2 Hospital de la Ribera Ctra. Alzira-Corbera, km. 1 Hospital 
962 45 81 

00 
Pública 

 CENTROS DE SALUD 

4 Centro de Salud 1 C/. Paz s/n 
Centro de 

Salud 
962 45 74 

00 
Pública 

5 
Centro de salud 2 (santos 

patronos) 
C/. Hort dels Frares, 60 

Centro de 
Salud 

962 45 74 
00 

Pública 

6 Sermesa Clínica de Alzira 
Carrer de Trinitat Redal 

Dufaur, 53, 46600 Alzira, 
Valencia 

Centro de 
Salud 

962 45 55 
92 

Privado 

7 Clínica Tecma 
Avinguda del Dret de 

Reunió, 4, 46600 Alzira, 
Valencia 

Centro de 
Salud 

962 45 58 
92 

Privado 

8 Vithas centro médico Alzira 
Gran Via de la Comunitat 

Valenciana, 4, 46600 
Alzira, Valencia 

Centro de 
Salud 

962 58 89 
53 

Privado 

9 Centro quirúrgico Ribera 
Carrer Hort dels Frares, 

15, 46600 Alzira, Valencia 
Centro 

quirúrgico 
962 45 52 

44 
Privado 

10 Orcube S.L. 
Carrer de Riola, 3, 46600 

Alzira, Valencia 
Centro de 

salud 
962 40 18 

33 
Privado 

 MUTUA 

11 ASEPEYO Av. Joanot Martorell, 38-40 
Mutua 96 241 38 

11 
Privado 

12 FREMAP Av. Hispanidad, 7 
Mutua 96 245 51 

64 
Privado 

 RESIDENCIAS  

13 
Residencia Guerrillero 

Romeu 
C/ Guerrillero Romeu, 21 Residencia 

962 40 06 
11 

Pública 

14 Hogar de Sta. Teresa Jornet Avda. de Luis Suñer, 25 
Residencia 962 40 42 

78 
Privado 

15 
Residencia de Ancianos 

"Solimar" 
Avenidad Mediterranea 30 

Residencia 
y Centro 
de dia 

962 41 03 
28 

Privado 

16 
Residencia y centro de día 

La Ribera 
Av. del Dret d'Associació, 

1 

Residencia 
y centro de 

día 

 

 

960 66 33 
75 

Privado 
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Figura 12. Equipamiento sanitario. Fuente: Ayuntamiento de Alzira.  

4.5. PRINCIPALES INFRAESTRUCTURAS DE CONEXIÓN 

Las principales infraestructuras de conexión con otras áreas urbanas son las siguientes: 

Á Las carreteras catalogadas de titularidad estatal (Autopista del Mediterráneo, AP-7 y la Autovía 

A-7), de titularidad regional, de la diputación de valencia, así como de la ciudad. 

CLAVE TITULARIDAD 
TRAZADO 

DESDE HASTA 

A-7 Ministerio  Algeciras Aeropuerto de Castellón 

AP-7 Ministerio La Junquera Vera 

CV-50 Generalitat Valenciana 
N-332 en Tabernes de 

Valldigna 
Llíria 

CV-550 Generalitat Valenciana CV-50 Alberique 

CV-41 Generalitat Valenciana CV-645 (Xátiva) CV-50  

CV-42 Generalitat Valenciana A-7 (Almussafes) CV-43 

CV-43 Generalitat Valenciana CV-50 CV-505 

CV-541 Diputación Alberique Tous 

CV-506 Diputación CV-505 CV-510 

CV-570 Diputación Carcaixent  CV-50 

CV-510 Diputación Glorieta con CV-505 Favareta 

CV-505 Diputación CV-43 (Alzira) CV-512 (Sueca) 

CV-571 Ayuntamiento CV-50 CV-570 
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CV-5445 Ayuntamiento CV-550 CV-5446 

CV-4105 Ayuntamiento  CV-41 CV-50 

CV-5890 Ayuntamiento CV-50 CV-43 

CV-5880 Ayuntamiento CV-5890 CV-50 

CV-5101 Ayuntamiento Vial Municipal CV-510 

Vías de servicio CV-50 Ayuntamiento - - 

Figura 13. Carreteras del Sistema Viario de la Comunitat Valenciana presentes en Alzira.  

 

Figura 14. Red de carreteras que afectan al termino municipal de Alzira. 

Á La línea de ferrocarril de Valencia a Alicante (roja), y cercanías (azul y blanca). Entre ambos 

sectores del término municipal pasa la línea de metro 1 con terminación en Castelló. 

 

Figura 15. Líneas ferroviarias 

La red de transporte se analiza con mayor detenimiento en el apartado 9.1 Transporte Privado. 
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 VÍAS PECUARIAS. 

Las vías pecuarias quedan reguladas por Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, estatal, y 

por la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunidad Valenciana. 

Según la Consellería de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda son diez, las vías pecuarias, 

incluyendo descansaderos, que se ubican en la zona de Alzira: 

Á Vereda de Castilla (Anchura legal, 20'89 mts.) 

Á Vereda de Aragón a Guadassuar (Anchura legal, 20'89 mts.) 

Á Vereda de Gandía (Anchura legal, 20'89 mts.) 

Á Vereda de los Frailes (Anchura legal, 20'89 mts.) 

Á Colada de Vilella (Anchura legal, 12 mts.) 

Á Colada de Vistabella (Anchura legal, 12 mts.) 

Á Colada de Moncada (Anchura legal, 8 mts.) 

Á Colada de La Murta (Anchura legal, 8 mts.)  

Por lo que respecta a La Garrofera, son dos las vías pecuarias cuyo trazado discurre por dicha área: 

Á Vereda Real de Benimodo a Antella (Anchura legal, 20 mts.) 

Á Vereda del Poblet (Anchura legal, 20 mts.)  

Algunas de estas vías están actualmente asfaltadas y constituyen caminos rurales en uso. 

 

Figura 16. Vías pecuarias que afectan al término municipal de Alzira. 

Además de las vías pecuarias indicadas, por el término municipal discurren los senderos GR-239 (en 

parte sobre la Vía Augusta) en dirección Norte-Sur, el PR-CV-303 en dirección Este-Oeste; el PR-CV-
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335 al norte de La Murta, el PR-CV-304, el SL-CV 82 (senda histórica por el Valle de la Murta) y el SL-

CV 81 (senda botánica por el Valle de la Murta). 

4.6. CLIMATOLOGÍA 

La Comunidad Valenciana queda integrada, a nivel macroclimático, dentro de la región de clima 

mediterráneo. Se trata de un clima de tipo subtropical, de inviernos moderados y veranos algo 

calurosos, caracterizado por poseer un claro periodo seco durante el verano. En la zona del 

Mediterráneo Occidental este clima viene particularizado por tener unos veranos más frescos que los 

del Mediterráneo Central y Oriental, y por su régimen pluviométrico, más abundante en general, con 

precipitaciones que no se centran en el invierno, sino que llegan a concentrarse en primavera y otoño. 

Además, en el clima del Mediterráneo Occidental sólo se produce una eficaz estabilidad atmosférica 

durante la época estival que, en ocasiones, puede llegar a verse interrumpida por algún mecanismo 

que produce lluvias (gotas frías, tormentas térmicas, borrascas del Golfo de Génova).  

Para la obtención de los datos referidos a la climatología del ámbito de estudio se ha recurrido a las 

series de datos obtenidos por las estaciones: 

Á Estación ayuntamiento de Alzira 

Á Estación La Murta 

Á Estación La Casella 

Á Estación Parque Industrial zona norte de Alzira 

A continuación, se exponen los datos de las variables climáticas más significativas que acontecen en 

el ámbito climatológico del área de estudio. Se hace especial énfasis, por su capacidad de caracterizar 

la climatología de una determinada región, en el análisis de los regímenes térmico y pluviométrico. 

 RÉGIMEN PLUVIOMÉTRICO 

El régimen pluviométrico que presenta la zona muestra un valor medio de precipitación bajo (257 mm), 

aunque en años húmedos. Se puede observar también como la precipitación anual se reparte en pocos 

días de lluvia, observándose dos máximos: uno absoluto durante el otoño, el mes de octubre, y uno 

relativo en primavera el mes de abril. A contrario, el mes con menos lluvia es julio. 

Las precipitaciones se producen habitualmente en forma de lluvia, por lo que la precipitación en forma 

de nieve no es significativa para el espacio climático analizado. 
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Figura 17. Régimen de precipitaciones.  

 RÉGIMEN TERMOMÉTRICO 

En cuanto al régimen termométrico se puede observar que el riesgo de heladas es muy bajo y estas se 

producirían sobre todo en enero y febrero, en situaciones de entrada de vientos polares. Las máximas 

estivales son motivadas por la influencia de vientos secos del Oeste, además de por la gran insolación. 

La influencia de las brisas marinas ejerce un efecto amortiguador sobre las temperaturas extremas. 

Como se puede observar en la siguiente imagen, los meses más cálidos se dan en los meses de julio 

y agosto, alcanzando temperaturas máximas y mínimas promedio de 31º y 22º. Los meses más fríos 

son diciembre y enero con unas temperaturas máximas y mínimas diarias de 16º y 6º. 

 

Figura 18. Régimen termométrico.  

Otro dato interesante para conocer cómo se mueven las temperaturas, es analizar estas por horas 

diarias y durante un año completo. Como se puede observar, las máximas se encuentran sobre las 

16:00 horas de los meses de julio y agosto y las mínimas a las 8:00 en los meses de diciembre y enero. 
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Figura 19. Distribución anual de temperaturas.  

 RÉGIMEN DE VIENTOS 

Como se puede observar, la dirección predominante de los vientos varía durante el año. En los meses 

fríos (diciembre y enero) el viento proviene del oeste y en los meses cálidos (julio y agosto) el viento 

proviene del este. Los vientos provenientes del sur, se mantienen constantes a lo largo del año, aunque 

son más pronunciados en verano.  

 

Figura 20. Régimen de vientos.  

En cuanto a la velocidad promedio mensual, esta es relativamente baja, situándose entre los 11 y 16 

km/h. Alcanzándose mínimos en agosto y máximos en enero.  



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 28 

 

Figura 21. Distribución anual de la velocidad del viento.  

4.7. SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA 

A continuación, se muestra un breve estudio socioeconómico del municipio con objeto de conocer en 

mayor profundidad la demografía y la economía municipal. 

4.1.7. EVOLUCIÓN Y ESTRUCTURA DEMOGRÁFICA.  

Según los últimos datos publicados por el INE, así como los propios datos censales del municipio de 

Alzira, esta cuenta con una población, según el último padrón de 1 de marzo de 2023, de 47.542 

habitantes.  

Como se puede observar a lo largo de los últimos 12 años, la población de la ciudad de Alzira se ha 

crecimiento irregular, si bien es cierto, desde el 2012 hasta el 2019 hubo un decrecimiento paulatino 

bajando entorno a 500 personas las cifras totales de la población censada. 

 

Figura 22. Evolución demográfica de Alzira en los últimos años.  

42000

43000

44000

45000

46000

47000

48000

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023

Evolución de la Población

Población de la ciudad de Alzira



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 29 

Esta constante se ha roto en el año 2019, donde se ha recuperado y aumentado toda la población 

perdida durante este la década anterior. Como se puede observar, y tras datos aportados por el propio 

ayuntamiento, la población este último año creció entorno a 2.000 personas.  

 

Figura 23. Crecimiento natural de Alzira. Fuente: INE 

Tal y como reflejan los datos del crecimiento natural de la población, los nacimientos han ido 

disminuyendo paulatinamente a lo largo de la última década, situándose en mínimos. Al contrario, las 

defunciones, han ido creciendo a un ritmo constante, superando en 2017, la tendencia y 

encontrándonos una situación en la que hay más defunciones que nacimientos y, por tanto, un 

crecimiento natural negativo de la población. Esta tendencia al decrecimiento se está viendo 

compensada con el aumento de las inmigraciones.  

 

Figura 24. Lugar de nacimiento de los residentes en Alzira 

Según los datos publicados por el INE procedentes del padrón municipal de 2021 el 57.38% (25.745) 

de los habitantes empadronados en el Municipio de Alzira han nacido en dicho municipio, el 28.82% 

han emigrado a Alzira desde diferentes lugares de España, el 18.48% (8.292) desde otros municipios 

de la provincia de Valencia, el 0.87% (390) desde otras provincias de la Comunidad Valenciana, el 
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9.47% (4.249) desde otras comunidades autónomas y el 13.79% (6.189) han emigrado a Alzira desde 

otros países. 

La pirámide de población es el gráfico que permite observar la estructura por edad y sexo de una 

población en un momento dado y, en el caso que nos ocupa, como se puede observar, la población no 

está envejecida, con una media de edad de 42,52 años, siendo el grupo más importante, de los 40 a 

los 60 años y nada despreciable la franja de los 10 a los 30 años, superando la media de la provincia. 

 

Figura 25. Pirámide poblacional. (Fuente: Portal de información ARGOS) 

El análisis de la pirámide refleja su historia demográfica, la estructura actual y las perspectivas futuras 

de una población, porque a través de los distintos grupos de edades y en los dos sexos, se muestra el 

aumento o no de los nacimientos, la inmigración, la emigración, etc. 

La estructura de la población se mantiene ligeramente estable a lo largo de los años considerados. 

Actualmente los menores de 16 años conforman el 18% de la población, similar al 16,5% de personas 

mayores de 64 años; siendo mayoritario, como el lógico, el porcentaje de personas que se encuentran 

entre los 16 y los 64 años, con un 65,5%. 

Tras realizar un estudio demográfico a nivel municipal, se requiere un análisis en mayor profundidad 

por ámbitos mucho más reducidos para entender las características de cada zona municipal. El Instituto 

Nacional de Estadística dispone de información del Censo de Población del año 2011 relacionada con 

las distintas secciones censales definidas en el municipio, que permite mostrar la distribución espacial 

de distintas variables, como la media de edad, el porcentaje de extranjeros o la distribución de la 

población. 

Las secciones censales del municipio de Alzira son las siguientes: 
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Figura 26. Secciones censales.  
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1 1 1197 45,55 592 605 220 775 180 430 430 0 0 430 

1 2 1353 47,66 642 711 200 1265 265 815 700 0 115 700 

1 3 1155 44,18 503 652 175 615 345 470 470 0 0 470 

2 1 1341 43,34 612 729 120 665 145 395 380 0 15 380 

2 2 1318 42,47 628 690 170 1190 205 755 615 65 70 615 

2 3 1590 38,64 845 745 90 380 85 735 245 125 365 245 

2 4 1148 45,12 570 578 35 500 210 595 330 0 265 330 

2 5 937 43,41 451 486 220 445 225 420 315 15 85 315 
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2 6 1778 45,25 884 894 95 740 305 560 510 0 50 510 

2 7 1926 42,25 961 965 330 1000 235 790 640 0 150 640 

2 8 670 41,34 328 342 112 422 136 425 275 0 150 499 

2 8A 1850 41,55 950 900 278 1.203 369 755 555 50 150 516 

2 9 907 44,68 422 485 45 325 155 390 240 0 150 240 

3 1 815 44,33 382 433 285 905 235 600 555 45 0 555 

3 2 1464 38,91 673 791 180 1230 330 875 715 20 140 715 

3 3 1135 40,21 569 566 220 875 295 720 510 35 170 510 

3 4 1067 44,08 492 575 1105 1240 365 985 835 90 55 835 

4 1 1618 41,4 761 857 435 1325 175 775 685 35 55 685 

4 2 1302 44,11 670 632 60 610 155 565 355 0 205 355 

4 3 2168 44,68 1066 1102 330 1755 210 995 970 15 15 970 

4 4 1312 40,99 654 658 205 770 80 550 350 0 200 350 

4 5 1232 44,35 604 628 260 1535 330 840 780 0 65 780 

4 6 1124 40,66 567 557 90 570 90 445 295 75 75 295 

4 7 1236 42,69 609 627 30 490 185 290 290 0 0 290 

4 8 1946 39,34 939 1007 490 1265 330 765 750 0 15 750 

4 9 1429 47,35 680 749 260 870 165 545 445 0 100 445 

4 10 1515 45,69 746 769 155 1135 255 580 525 0 55 525 

4 11 2082 40,98 1033 1049 415 1580 235 850 850 0 0 850 

4 12 1305 40,27 622 683 340 960 100 515 515 0 0 515 

4 13 2141 34,73 1057 1084 510 1185 55 810 690 75 50 690 

5 1 815 48,22 397 418 75 205 175 400 190 0 210 190 

5 2 2067 46,74 1014 1053 75 1030 440 1905 685 1110 105 685 

5 3 1628 42,88 831 797 160 510 230 510 375 0 135 375 

5 4 971 - 501 470 - - - - - - - - 

Figura 27. Tabla resumen por secciones censales.  

Como se puede observar en la siguiente imagen la población se concentra principalmente en la zona 

sur del núcleo urbano. Esta categorización tendrá una gran importancia sobre la demanda de transporte 

público, o movilidad privada ya que se pueden observar los principales núcleos de población. 

 

Figura 28. Distribución de la población por sección censal. Fuente: Ayuntamiento de Alzira. 
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La edad Media en el término municipal de Alzira tiene dos sectores claramente diferenciados, por un 

lado, el casco urbano y la zona sur donde la edad media no supera los 42 años y por otro el resto del 

término municipal donde la edad media es superior a los 45 años.  

 

Figura 29. Edad media por sección censal. Fuente: INE 

Existe una clara diferencia entre el costado oeste del término municipal de Alzira y la zona este del 

mismo. En el primero, sobretodo en el sector de la Garrofera, las viviendas son escasas, apenas 

alcanzando las 400 por cada sección. En cambio, en el costado este, en la zona de las urbanizaciones 

de Sant Bernart, así como en La Barraca d´Aigües Vives, se superar las 1.000 viviendas por sección. 

 

Figura 30. Total, Viviendas por sección censal. Fuente: INE.  

Las primeras viviendas en Alzira suponen un porcentaje superior al 75% del total de viviendas de la 

ciudad, la sectorización tanto de primeras, segundas y viviendas vacías, hay que observarlas en función 
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del número total de viviendas de cada sección. Por ejemplo, el sector de la Garrofera, y la zona oeste 

del núcleo principal de Alzira, aunque tienen poca cantidad de primera vivienda, estas suponen casi la 

totalidad de las existentes.  

 

Figura 31. Total, Primera viviendas por sección censal. Fuente: INE 

Las segundas viviendas, apenas superan el 7% de la totalidad de las viviendas, lo que anticipa que 

Alzira no es un municipio de destino vacacional, sino un lugar de residencia habitual. La mayoría de 

estas se concentra en la sección de La Barraca d´Aigües Vives. 

 

Figura 32. Total, Segunda Viviendas por sección censal. Fuente: INE 

El número de viviendas vacías en Alzira es relativamente bajo en comparación con el total de las 

mismas. Apenas supone un 14%, localizándose principalmente en la zona sur del núcleo principal de 

la ciudad.  
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Figura 33. Total, Viviendas vacías por sección censal. Fuente: INE 

4.2.7. ECONOMÍA 

Según a los datos del Instituto Valenciano de Estadística, la renta media es de 20.498 euros. 

Como se puede observar, la tasa de paro se ha mantenido constante durante los últimos años, bajando 

en este último en unas 800 personas, así como subiendo el número de afiliados a la seguridad social. 

Puede observarse que el número de mujeres paradas es superior al de hombres y lo mismo pasa con 

las afiliaciones a la seguridad social, donde los hombres superan en casi en un 50% a las mujeres. Por 

sectores de actividad, el paro es el que se muestra en las siguientes figuras.  

  

Figura 34. Izquierda. Personas afiliadas a la seguridad social. Derecha. Paro registrado por sexo y por sectores de 
actividad a fecha de marzo de 2022.  

PARO POR SECTORES 

Agricultura Industria Construcción Servicios 

6,00 18,10% 5,10% 64% 

Figura 35. Paro por actividad (Fuente: Portal de información ARGOS). 

Las empresas inscritas a la seguridad social, son un total de 1.251 donde destacan las de sector servicio 

(925) frente a la construcción o la industria, 138 y 123 respectivamente. 
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Figura 36. Empresas inscritas a la seguridad social a fecha 31 de marzo de 2022. Fuente: GVA.  

 SECTOR PRIMARIO. 

Los principales cultivos de secano son el algarrobo, la viña, olivos, almendros, etc. Para el regadío se 

utiliza del agua de la Séquia Reial del Xúquer. El cultivo más importante son los naranjos (74,2% del 

cultivo es destinado a cítricos), seguido del caqui y últimamente hay un crecimiento del aguacate. La 

propiedad de la tierra está muy repartida; el 70 por ciento de la superficie está cultivada directamente 

por sus propietarios. Predominan las parcelas pequeñas. 

 

Figura 37. Superficies de cultivo. Fuente: GVA 

 INDUSTRIA Y COMERCIO 

El desarrollo económico real de la ciudad tuvo lugar en la segunda mitad del siglo XX, donde la hasta 

entonces Alzira agrícola, dio paso a una ciudad eminentemente industrial y de servicios.  

Actualmente, Alzira se ha consolidado como un importante núcleo industrial y comercial, donde 

funcionan fábricas de helados, pienso, harina, tintes, hilaturas, editoriales, muebles, elementos de 
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construcción, embalajes, empresas de transportes, etc. La creación de nuevos polígonos industriales, 

el eje comercial Alzira-Carcaixent con la nueva avenida de la Ribera y la expansión de la ciudad a 

través del sector de Tulell confirman el carácter dinámico de la urbe. Considerada el motor económico 

de la comarca, puede presumir también de acaparar la mayor parte de la oferta de ocio y servicios de 

la zona, generando así gran cantidad de puestos de trabajo directos e indirectos. 

 TURISMO 

Alzira no ha sido una ciudad turística, pero desde hace unos años, se promociona su imagen en FITUR 

y en otras ferias de turismo. La creación de la oficina Tourist Info, sus parajes naturales, sus rutas de 

monasterios, sus monumentos BIC, sus Fallas y la Semana Santa (declaradas fiestas de Interés 

Turístico Nacional) y su reciente denominación como municipio turístico, pueden despertar a pequeña 

escala este tipo de industria en la ciudad en el futuro. 

Alzira cuenta con tres establecimientos hoteleros: Hotel Avinguda-Plaça, Hotel Lluna y Hotel casa Blava 

De acuerdo con los datos de Conselleria de Cultura, los bienes catalogados como Bien de Interés 

Cultural (BIC) en el municipio de Alzira son los siguientes: 

Á Casa Consistorial, situada en la C/ San Roque y Plaza de Casassús  

Á Casa de Empeño, situada en la C/ San Roque, 16  

Á Chimenea Industrial La Constructora  

Á Conjunto ñLa Villaò  

Á Edificio de Viviendas en la C/ Mayor Santa Catalina nº 2  

Á Escudo en el Edificio de la Calle San Roque nº13  

Á Escudo en el Edificio de la Calle San Roque nº8  

Á Escudo en el Palacio de Casassús  

Á Escudo en la Iglesia del Monasterio de Santa Lucia  

Á Escuelas Pías.  

Á Iglesia Parroquial de los Santos Patronos, situada en la Plaza Constitución.  

Á Antiguo Convento de la Encarnación, situado en C/ Onda, 4  

Á La Gallera, situado en C/ Escuelas Pias, 1  

Á Lavadero P¼blico de LôAlquerieta  

Á Monasterio de Santa Lucia  

Á Monasterio Fortificado de Nuestra Señora de la Murta, situado en el Valle de la Murta.  

Á Palacio de Casassús  
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Á Recinto Amurallado de Alzira  

Á Restos Arqueológicos del puente de Sant Bernat y sus Casilicios  

Á Restos góticos de la Iglesia de Santa Maria  

Á Santuario de Nuestra Señora del Lluch, situada en la Muntanyeta del Salvador. 

 PENSIONISTAS 

En Alzira hay un total de 9.080 pensionistas, de los cuales 4.420 son hombres y 4.660 son mujeres.  

El importe medio es de 1.001 euros, la cuantía de los hombres supera en más de 300 euros la de las 

mujeres. Cabe destacar, la diferencia entre las mujeres que cobran la pensión de viudedad (1.284) y la 

de los hombres (56). 

 TOTAL JUBILACIÓN VIUDEDAD OTRAS 

PENSIONISTAS 9.080 6.028 1.320 1.712 

Hombres 4.420 3.402 56 962 

Mujeres 4.660 2.626 1.284 750 

IMPORTE 1.001 1.113 777 782 

Hombres 1.169 1.270 602 846 

Mujeres 842 911 785 700 

Figura 38. Pensiones e importe de cada una de ellas. (Fuente: Portal de información ARGOS). 
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5. INFRAESTRUCTURA VERDE 

Se ha de tener en cuenta de manera específica el Plan de Infraestructura Verde y Paisaje de la 

Comunitat Valenciana y la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunitat Valeciana, en vigor desde 

2014, en la que se hace referencia en su Título I, Capítulo 4, al concepto y funciones de la 

infraestructura verde. 

En dicha Ley se define a la Infraestructura Verde como el sistema territorial básico compuesto por los 

ámbitos y lugares de especial valor ambiental, cultural, agrícola y paisajístico, así como el entramado 

de corredores ecológicos y conexiones funcionales que relación todos los elementos anteriores, 

incluyendo suelos urbanos y zonas verdes públicas de áreas urbanas, así como los itinerarios que 

permitan su conexión. 

La Ley de Ordenación del Territorio establece que la identificación y caracterización de dichos espacios 

de la infraestructura verde será por parte de los instrumentos de planificación territorial y urbanística 

desde la escala regional a la municipal. 

La infraestructura verde se extenderá también a los suelos urbanos y urbanizables, comprendiendo, 

como mínimo, los espacios libres y las zonas verdes públicas más relevantes, así como los itinerarios 

que permitan su conexión. 

Por tanto, forman la infraestructura verde del municipio de Alzira los siguientes elementos: 

5.1. INFRAESTRUCTURA VERDE TERRITORIAL 

 ZONA DE ESPECIAL PROTECCIÓN PARA LAS AVES (ZEPA)  

Á ES0000212 Sierra de Martés ï Muela de Cortes. Zona que cuenta con una superficie de 

153.191,47 ha afecta a la mitad oeste del sector de la Garrofera. Alberga poblaciones 

nidificantes de 18 especies de aves. No obstante, la zona es de especial importancia para la 

conservación de rapaces rupícolas, alberga el 14,9% de los efectivos regionales de Águila Real. 

 LUGAR DE INTERÉS COMUNITARIO Y ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN (LIC): 

Á ES5233013 Serra de Corbera. Zona que cuenta con una superficie de 4.819,84 ha. Esta zona 

alberga casi los únicos restos de bosques de laurel de la C. Valenciana (Viburno tini-Fraxinetum 

orni), que suponen más del 15% del total de la región mediterránea española. Contiene la Cova 

de les Ratetes (Corbera), considerada como un refugio importante para la conservación de los 

murciélagos en la C. Valenciana. 

Á ES5232007 Rio Xúquer. Zona que cuenta con una superficie de 370,53 ha. LIC fluvial 

propuesto con el fin de incluir esencialmente los hàbitats acuáticos del riu Xúquer en el tramo 

comprendido entre la presa de Tous y su desembocadura. 
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Á ES5234006 Cova de les Meravelles ï Alzira. Zona que cuenta con una superficie de 1 ha. 

Localizada al sur del casco urbano. Cueva de interés para los murciélagos, consdierada refugio 

de importancia para la Comunitat Valenciana. 

Entre los dos sectores del término municipal, además, se encuentra, Ullals del rio Verd. Se trata de 

Pequeña zona húmeda producida por la surgencia de agua procedente de los importantes acuíferos 

del cercano Caroig. 

 ZONA DE ESPECIAL CONSERVACIÓN (ZEC). 

Á ES5234006 Cova de les Meravelles ï Alzira. 

Á ES5233013 Serra de Corbera. 

 MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA 

Á ``V023 Les Agulles´´ 

Á ``V125 La Garrofera´´ 

Á ``V022 El Monte´´.  

Muy próximos se encuentra, además: Los Altos y Otros, y Las cruces y la Umbría 

 PARAJES NATURALES MUNICIPALES 

Á ``La Murta y la Casella´´. Posee una superficie de 765,64 ha. Localizado dentro del LIC de la 

Sierra de Corbera, entre las Sierras del Cavall Bernat i de Les Agulles. 

Muy próximos a estos se encuentran Les Fontanelles y Muntanya de Llaurí. 

 ZONAS HUMEDAS 

Á La zona húmeda de ``Marjal i Estany de la Ribera Sud del Xúquer´´, y su zona de protección. 

 PAISAJES DE RELEVANCIA REGIONAL 

Á PRR 16, Hoces del Cabriel, Muelas de Cortes y Macizo del Caroig. 

Á PRR38, Ribera del Xúquer. 

Á PRR 18, Mondúver. 

 SUELO NO URBANIZABLE PROTEGIDO CLASIFICADO POR EL PGOU 

Á Hay que tener presente que Alzira cuenta con 86.760.354 m² y con el nuevo modelo propuesto 

pasará a ser 96.770.191 m², representando por lo tanto un 86,86% de la superficie total del 

municipio. 

En la documentación gráfica adjunta al final del presente documento, se puede observar cada uno de 

los elementos que conforman la infraestructura verde territorial de Alzira. 
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5.2. INFRAESTRUCTURA VERDE MUNICIPAL 

Por otra parte, según las indicaciones de la citada LOTUP la infraestructura verde no constituye en sí 

misma una zona de ordenación, sino que sus distintos elementos se zonificarán y regularán de forma 

adecuada a sus características, a su legislación aplicable, a su función territorial y a la interconexión 

entre dichos elementos.  

En la versión preliminar del Plan General de Alzira, se incluyen las siguientes unidades de paisaje, que 

ayudan a delimitar las zonas y conectores de la infraestructura verde municipal: 

Á UP 1. La Vila. Infraestructura verde en su conjunto. 

Á UP 2. Núcleo Urbano de Alzira 

Á UP 3. Núcleo Urbano ``Les Barraques D´Aigües Vives´´ 

Á UP 4 Urbanización Consolidada 

Á UP 5 Urbanización dispersa 

Á UP 6 Urbanización en desarrollo 

Á UP 7 Zona industrial 

Á UP 8. La Murta. 

Á UP 9. La Casella 

Á UP 10 Sierra del Cavall Bernat, L´Espoló y Cruz del Cardenal 

Á UP 11 Sierra de les Agulles 

Á UP 12 Valle D´Aigües Vives 

Á UP 13 Les Valletes 

Á UP 14. Rio Xúquer 

Á UP 15 Rio Verd 

Á UP 16 Cultivos Agrícolas de regadío 

Á UP 17 La Bossarta. 

Á UP 18 El Tallat Roig 

Á UP 19 Sierra de Corbera. 

Á UP 20 Montes con vegetación forestal 

Se incluyen, asimismo en la versión preliminar del Plan General de Alzira, dentro de la categoría de 

infraestructura verde local las zonas verdes, parques y jardines existentes en la ciudad. En el caso de 

la ciudad de Alzira (UP1 La Vila y UP 2 Núcleo Urbano de Alzira), las principales son: 



 

PLAN DE MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD DE ALZIRA 
(VALENCIA) 

EXPEDIENTE oc-5155/22 DOCUMENTO DE DIAGNÓSTICO 

 

Página 42 

UP. 1 La Vila (Infraestructura verde en su conjunto) los principales espacios verdes son: 

Á La Plaza del Reino. 

Á Parque Lluís vives  

Á Parque de Arabia Saudí. 

Á La Plaza y parque de la Rambla y el de la Ronda de Algemesí. 

Á Plaza Notario Ignacio Zaballos. 

UP. 2 Núcleo Urbano de Alzira. Los espacios que conforman la infraestructura verde son: 

Á La Montanyeta de Sant Salvador 

Á LôAlquen¯ncia. Se trata del mayor parque de cuantos posee la ciudad, el parque por excelencia, 

es el que se encuentra en la barriada que le da nombre: LôAlquen¯ncia. Lo conforman 52.205 

m² con una vegetación variadísima, paseos, espacios de juegos para adultos y niños, pinadas 

y una zona alta desde la que se divisa el conjunto de la zona verde. 

Á El parque de Les Basses se halla al sureste de la ciudad, en una franja delimitada por el acceso 

a la variante y la carretera comarcal en dirección a Gandía, ocupa 4.200 m². 

Á Plaza de Elisa Ramírez. 

Á La Plaza Mayor. 

Á Parque Pere Crespí. 

Á Parque de Carmelina Sanchez Cutillas. 

Á Parque Pl. Marina Española. 

Á Plaza de les Victimes del Terrorisme. 

Á Parque dels Furs. 

Á Parque Infantil ``El Dragón´´. 

Además, se incluyen los siguientes elementos que forman parte de la infraestructura verde. 

Á Anillo Verde. Se explica a continuación 

Á Avinguda de la Ribera. 

Á Conexión Estación vía verde ï Camí Cova de les Merevelles. 

Á Canal Interceptor Fase II. 

Á Conexió camí Casella. 

Á Vía verde antic trenet Carcaixent ï Denia. 

Además, las calles que actúan como conectores son:  
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Á Calle Benito Perez Galdós. 

Á Calle Simat. 

Á Calle Dr Alejandro Flemi. 

Á Calle Manises. 

Á Calle Gabriela Mistral. 

Á Calle del Pintor Enric Solbes. 

Á Calle Venecia 

Á Calle Pare Castell 

Á Calle Jaume d´Olid Sequier 

Á Calle Sueca 

Á Calle Dr Ferrán 

Á Calle Reyes Católicos 

Á Calle Salvador Santamaria 

Á Plaza Sant Judes Tadeu 

Á Calle Colón 

Á Calle Sant Vicent Ferrer 

Á Calle General Espartero 

Á Calle Maria Zambano 

Se adjunta a continuación una imagen donde se representa la infraestructura verde municipal: 

 

Figura 39. Infraestructura verde municipal. Fuente: PGOU. 

5.1.2. ANILLO VERDE 

El Anillo Verde es una infraestructura sostenible que rodea el municipio de Alzira y que supone un 

cambio del modelo urbano de la ciudad, puesto que constituye un nuevo paradigma de movilidad más 

respetuoso con el medio ambiente y ofrece toda una serie de espacios de interacción social. 

Se trata de un proyecto tractor impulsado por el Ayuntamiento de Alzira que tiene la voluntad de crear 

un nuevo modelo de ciudad que fomente los siguientes principios del urbanismo: 

Á Urbanismo para todos, reflejando todas las esferas de la vida. 

Á Cambio de modelo de movilidad, fomentando los desplazamientos no motorizados. 

Á Plan de arbolado, reduciendo la temperatura de la ciudad y creando islas refrescantes. 


